
  

RENGEL MONTENEGRO 
JUICIO: DIVORCIO 

OBJETO DE LA DEMANDA 
DECLARAR — DISUELTO El 
DISPUESTO EN EL ART. 110 
NUMERAL 11 INCISO 2 DEL 

CODIGO CIVIL. 
CAUSA No, 2010-0078-JCM 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA.- QUITO, 05 de 
Marzo de 2010. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 12 de 
febrero del 2010, las 10h01- 
VISTOS: En virtud del sorteo 
realizado, avoco conocimiento 

posasionado.- En lo principal, 
ta demanda presentada por 
CAMILO MANUEL GOLLAGUAZO 
ARRUELAS, es clara y precisa 
por do que se la nospta a trámite 

rbal Sumario.- En consecuencia 
Je trasíado con la demanda 

y esta providencia a la deman- 
dada señora TATIANA DELFINA 
RENGEL MONTENEGRO, a quien 
se le citará por medio de publi- 
caciones en uno de los diarios de 
mayor circulación y que se editan 
en ésta de Quito conforma el artí- 
culo 119 del Código Civil.- Con la 
insinuación de Curacdor Ad-titem 
para los menores COLLAGUAZO 
RENGEL , digase la opinión dej 
representante del Ministerio 

Lo que comunico a Ud., para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio o casillero judicial en 
la forma y dentro del perímetro 
legal. Certifico. 
DR, JULIO CESAR MUÑOZ. 
SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO DE 10 CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

C4vIL 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: DELIDA 
MARIA CISNEROS LLANDAN. 
DEMANDADO: GELIDA MARIA 
CISNEROS LLANDAN. 
ACTOR: Guido Ulbio Gómez, 
JUICIO NRO. 1582-2009-Ab.FM. 
TRAMITE: Divorcio, 
CUANTÍA: Indeterminada, 
FUNDAMENTO LEGAL: Árt. 110, 
numeral 11 inciso segundo del 
Código Civi).. 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Ángel 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO. 21 
de Enero del 2010, (23 14h35.- 
VISTOS.- Una vez que la parte 
actora ha dado cumplimiento a 
do dispuesto en providencia ante- 
rior.- La demanda que antecede 
es clara y reúne los requisitos de 
Ley. por lo que declarándosela 

i trámite 
verbal sumario.- En consecuen- 
cla en mérito al jursmento que 
tiene rendido la parte actora y de 
conformidad con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
citesa en legal y debida forma a la 
parte demandada señora DELIDA 
MARÍA CISNEROS LLANDAN, 

tres publicaciones por 
ta prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el Art 119 del Código Civil.- 

litern, cuéntese con 
taopinión del señor Fiscal Distrital 
de Pichincha, Representante del 
Ministerio Público.-Téngase en 
cuenta la casilla judicial señalada 
para posteriores notificaciones, 
así como la autorización con- 
ferida a su Abogado Defensor.- 

Cieza y Notifíquese.-! Ts JOSE 
MARTINEZ NARANJO. Ji 

mn edicto 
para los fines de ley pertinentes, 
previniéndole de la obligación que 
tiene en señalar casillero Judicial 
para sus futuras notificaciones.- 
Certifico.- 
Dr. Manuel Salazar Puente, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Hay firma y selio 
AC/TIIAS/A 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL: AL SEÑOR 
JOSE EDITO BONE CEDEÑO, 
CON LA SIGUIENTE DEMANDA 
DE DIVORCIO, AL TENOR 
SIQUIENTE: 
(Extracto) : 
ACTOR: FLORESMILA MARIA 
MUÑOZ BAUTISTA 
DEMANDADO: JOSE EDITO 

BONE CEDEÑO 
OBJETO. en la causal 
décima Air inciso segun- 
do, del Art. 110 del Código Civil, 
demanda el divorcio a fin de que 
en sentencia se declare disuelto 
el vínculo matrimonial que uno 8 
dos cónyuges. 
TRAMITE, Verbal Sumario. 
CUANTÍA. indeterminada. 
FECHA DE INICIACIÓN DEL 
JUICIO: O1 de marzo del 2010, 
¡NUMERO DE CAUSA: 261-2010- 
PCH 
DOMICILIO LEGAL.- Casilla 
Judicial N.-6079 Dr. Christian 
Iglesias. 
(Providencia). 
JUZGADO CUARTO DE LO CiVIL. 

DE PICHINCHA Quito, jueves 25 
de marzo del 2010, fas Dai 
VISTOS.- La 
causa, se ha radicado pl = 
Judicatura mediante el sorteo res- 

pectivo, por lo tanto, awoco cono- 
cimiento de la misma en virtud 
del oficio N. 914-OP-DDP-JAR-07 
de 03 de Diciembre del 2007 en 
mi calidad de Juez Suplente. En 

lo principal, la demanda 
tada es clara, precisa y reúne los 

de 

deman 
BONE CEDEÑO por la prensa 
mediante tres cs de mayor . 
uno de los periódicos de 

circulación de la ctadad de Quito, 
en conformidad a lo establecido 
en el Art. 119 del Código Civil, 
para los fines legales pertinentes. 
Entráguese el extracto rexpec- 
tivo, Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Tómese nota 
del domicillo Judicial señalado. 
Notifíc (quese. 
DR. EDWIN ARGOT! REYES 
JUEZ SUPLENTE 

  

  

sente DOLORES MARINA 
ESIDES OTUNA en contra 

de EDISON TARQUINO LARA 
CAICEDO reúna los requisitos 
legales; en consecuencia, se la 
acepta al trámite correspon- 
diente por la vía verbal sumaria 
prevista en la Sección 23 Arts. 
828 y siguientes del Códygo de 
Procedimiento Civii, Previo a con- 
siderar la citación por ta prensa al 
demandado, la Actora concurra a 
ésta Judicatura dentro de tres días 
y en horas hábiles a expresar con 
juramento la imposibilidad de dar 
con la resiiencia de su cónyuge. 
Agréguese al proceso los docu- 

a la demandante en la casilla N. 
4324, NONFÍQUESERIDA: MARIO 
ORTIZ ESTRELLLA. 
JUZGADO SEXTO E LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-QUITO,19 DE 
MARZO DEL 20: 16h14.- 
Atenta la aseveración juramenta- 
da de la Demandante respecto a 
iaimposibitidad de dar con larexi- 
dencia del Demandado, cítesa a 
Edison Varquino Lara Caicedo, con 
un extracto de la demanda, provl- 
dencia inicia) y este premdencia 

por la prensa en uno de los perió- 
dico de mayor circulación que se 
editan an esta ciudad con inter- 
valos de por lo menos ocho días 
hábiles entre una y otra citación, 
para cúyo efecto por Secretaria 
extiéndase el respectivo extrac- 
to.- NOTIFH F)DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.JUEZ, 
LO QUE COMUNICO Y LE CHO A 
UD, PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. PARA 
RECIBIR SUS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES —SIRVASE 

'ÑALAR LA CASILLA JUDICIAL 
DE UN ABOGADO EN ESTA 
JUDICATURA Y DENTRO DEL 
REFERIDO JUICIO, COMO 
DISPONE LA LEY. 
DR. EDWIN  CEVALLOS 
AMPUDIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/73146/1 

  

pide sea citado por la prensa. 
PROVIDENCIA: 

O, SEXTO DE LO CiVIL DE 
Quito, 05 de marzo 

del 2010, las 14h21.- VISTOS: 
La demanda de suspensión de 
pensión alimenticia que tormula 
Jimmy Rolando Benítez Viterl, 
en contar de sul hijo mayor de 
edad Esteban Gabriel Benítez 
Maldonado, reúne los requisitos 
legales; en consecuencia, se la 
acepta al tramite correspondien- 
te por la misma vía qug slrvió de 
base para la resolució inictal... 
Notifíquese F) Dr. Mario Ortiz 
Estrella, Juez 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 11 de marza 
del 2010, las 16h09.- Atenta la 
aseveración del Demandante 
respecto a la imposibilidad de 
dar con la residencia de su hijo 
mayor de edad, cítese a Esteban 
Gabriel Benítez Maldonado con 
un extracto de la Demanda de 
suspensión de la pensión alimen- 
ticia, providencia de 05 de marzo 
y esta providencia por la pren- 
sa en uno de los periódicos de 

  

mayor 
esta ciudad; para cuyo efecto por 
Secretaria entrégueso e) corres. 
pondiente extracto...Notifíquese. 
F) Dr. Mario Ortiz Estrella, Juez 
Lo que comunico y le cito a usted 
para los fines legales consiguien- 
tes. Para recibir sus posteriores 
notificaciones, sírvase señalara la 
casilla judicial de un Abogado en 

¡Sudicatura dentro del retarida esta. 
Juicio, corr dispone la Ley. 
DR. EDWIN 

PICHINCHA.- QUITO, 13 de 
Octubre del 2009, las 10h45.- 
Avoco conocimiento de la pre- 
sonte causa en calidad de Juez 
Octavo de lo Civil de Pichincha 
juplente, mediante Oficio No.1144 

DDP. de 11 de Jullo del 2007, y en 
virtud del sorteo correspondien- 

de Procedimiento Civil, la actora 
dentro del término de tres días, 
complete la demanda dando cum- 

  

  

  

en mérito al juramento rendido Procurador Judicial de la señora  cizanterior, secatificaladernanda 
por el actor, citezo ala demanda- Esther Cristina Raza Amaya, sobre como clara, precisa y que reúne 
da señora CLEMENTINA BEATRIZ ta imposibilidad de determinar la los requisitos de ley; en conse- 
AYALALARA, através de la prensa individualidad o residencia del cuencia, tramítese la misma en la 

periódicos de amplia Vega. Laura E Guamán. por 
en esta Ciudad de Quito y en uno demanda y auto que antecede al medio de la prensa, en uno de los 
de amplia circulación del Cantón Demandado Víctor Homero Mogro diarios de mayor circulación que 
Urcuquí, provincia de Imbabura, 
lugar donde se ha celebrado el 
matrimonio, er armonía a lo pre- 
visto en el Art. 119 del Código Clvil; 

para el efecto, confiérase el extrac> 
to correspondiente. - Notifíquese y 
cúmpiass.-1). Dr. Armando Aceldo 
Gualli, Juez, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley partinentes, pre- 
viniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 

para ¡eosterlores notíficaciones,.- 

DR. JUAN FRANCISCO JUSTICIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

7313704 
  

tal 8 del Art. 67 Ibidem., consigne 

que hace 
demanda que dice haber procrea- 

do dentro del matrimonio y adjun- 
te la partida de nacimiento de la 
misma.- Determine el domicilio 
de la demandada acorde lo pre- 
ceptuado en el Art. 117 del Código 
Civil y Art. 27 del Código Procesai 
Civil.- Dentro del mismo término, 
comparezca a esta Judicatura a 
rendir el juramento previsto a 
el inciso tercero del Art, 82 del 
Cscigo Adjativo Civll- Aráguesa 

Tomasa en cuenta el carillero 
Judicial señalado por el actor, así 
como l conferida a su 
Abogado inador.- Actúe el 
Dr. Juan Francisco Justicia en call- 
dad de esta 

R.de E 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA * 
CITACION JUDICIAL PARASEÑOR 
VICTOR HOMERO MOGRO VEGA 
EXTRACT 
JUICIO DIVORCIO NRO. 212- 
2010-DR. C. 
ACTOR DR, CARLOS ALBERTO 
HERDOIZA SHEPPA EN SU 
CALIDAD DE PROCURADOR 
JUDICIAL DELA SEÑORA ESTHER 
CRISTINA RAZA AMAYA 
DEMANDADO: VICTOR HOMERO 
MOGRO VEGA 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO — MATRIMONIAL 
DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL INCISO 
SEGUNDO DE LA CAUSAL 
ONCEAVA DEL ARTICULO 110 

Sl mue 
  

  

Vega, por la prensa en uno de los 

to Aldo Joas Mogro Raza, para 
Que le represente en calidad de 
curador Ad-Litem el señor Robert 
Patricio Razza Amaya, en la pre- 

señ 
Penal de Pichincha. - Agréguense 
al proceso la documentación 
adjunta.- Tómese en cuenta la 
cuantía y casillero Judicial seña- 
lado por el ptos en su calidad 
invocada para sus notificaciones 

posteriores. Gi y Nou 
f) Dr.Reynatdo! Suez 
£sigue la motcación) 
Loque e cnocimienta par 
los fines de Ley. Previniéndole 
ta obilgación que tiene de nata 
casillero judicial para sus aotifica- 

A 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/TIL3OM 

O 

R.DELE 
EXTRACTO 

JUZQADO OCTAVO DELO 
CIVIL DE PECHINCHA 

CITACION A: MARIA LAURA 
PALAGUACH! GUAMAN 
ACTOR: Rafael Vasig Chesaguano 
DEMANDADA: MARIA LAURA 
PALAGUACHI 

201-2010- 

Apeldo Guadli 

se editan en esta ciudad de Quito, 
así como de la ciudad de Pujil, 
Provincia de Cotopaxi, por cuan- 
to bajo juramento se manifiesta 
imposible determinar su indivi- 
dualidado residencia.- 
al proceso la documentación gue 
seacompaña.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señatado por el 
actor y la autorización concedida 

al abogado detensor.- Notifíquese. 
f) Dr. Armando Aceldo Gualli. Juez 
Suplente. 
Lo que comunico a Ud., para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificación es. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/73099/t1 

   

R.DELE. 
JUZQADO PRIMERO DE LO 

PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL: A LA 
SEÑORA VIRGINIA YOLANDA 
LINCANGO MORALES 
JUICIO: DIVORCIO No. 0119- 
2010-D.G.F. 
ACTOR: SEÑOR JORGE 
FERNANDO QUILUMBA 
SIMBAÑA. 

DEMANDADA: SEÑORA VIRGINIA 

UNCANGO Mo! e Eo, 
CASILLERO JUDICIAL No.*> ap 
DEL DR, FRANKLIN VALLE ag z 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE 10 
CIVIL, DE PICHINCHA QUITO, 
03 de Febrero del 2010, ias 
08h44,-Avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi cali- 
dad de Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Civil de Pichincha, 

      
  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL SECRETARIO 
DE PICHINCHA Hay firma y sello Enea Dr. PFrancisco — mediante Acción de Persona! No. CITACIÓN JUDICIAL AC/TILAAM > a ZATS-DNP, de 23 de Diciembre 

del 2009.- En vista de sorteos 
suspensión de pensión allmanticia AS realizado.-En lo principal; previr- 
a ESTEGAN GABRIEL Roe JUZGADO OCTAVO EJE LO CIVIL menta elactor comparezca a esta 
/ALDONADO, cuyo extracto es RIZGADO OCTAVO DE LO AUR DE PICHINCHA.- QUÍTO, 04 de — Judicatura y cumpla con lo dis- 

el siguiente; CR EICHA Verbal Surrlrio.- De conformidad MéTItO se juramento ren apor — Marzodel2010,las31ÑP6. Vistos: — puentoenelArt..82 dal Cédigo de 
ACTOR: Jimmy Rolando Benitez 1 cuanto se ha li Procedimiento Civil, en el Viteri Padro) Citación Judicial a: CLEMENTINA — Con lodispl po en alt 82 dd AR ñ 1? Por o a ea dias" Nolla 
DEMANDADO:ESTEBANGABRIEL — BEATRIZ AYALA LARA ts Y 

ÍTEz Actor: JAIME HUMBERTO 
CLASE DE JUICIO: Divorcio BARRERA SÁNCHEZ EPUBLICA DEL R 
(Incidente de suspensión de pan- — Juicio: DIVORCIO 1353-2009- AN s 
sión allmenticia) Ac. A UPERINTEND! | J ) DONVOCATORIA 
NUMERO: 1016-1997 Trómite: VERBAL SUMARIO 
DEMANDA: Cuantía: INDETERMINADA 
El Actor demanda que se suspan- duez es DR. ARMANDO ACELDO A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

da la pensión de su hijo en razón 
de que ha cumplido 18 años de 
edad; declara con juramento que 
le ha sido imposible determinar 
la residencia de suhijo por lo que 

Secretario: DR, JUAN FRANCISCO 
JUSTICIA 
PROVIDENCIA: —JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE 

  Lo que pong 
para los fines de Ley, advirtián- 
oe de la obligación que ti 
de señalar casilla judicial del 
Palacio de Justicia de esta clu- 
de de ios para recibir futuras 

   
   

poo es BARAHONA 

SECRETARIO (E) 
Hay firma y selio 
AC/TIATAL 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CIVACION JUDICIAL 
Chtasecon el siguiente extracto de 

TARQUINO LARA CAICEDO, cuyo 
tenor es el siguiente: 
ACTORA. DOLORES MARINA 
OTUNA 
DEMANDADO. EDISON 
TARQUINO LARA CAICEDO, 
CLASE DE JUICIO DIVORCIO 
NUMERO 316-2010.(DR. EDWIN 
CEVALLOS) 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER EL  YINCULO 
MATRIMONIAL. 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: 
La actora, demanda el divorcio 
a su cónyuge arguyendo que se 
encuentran casados desde el día 
21 de agosto de 1998; pera que 
su marido, sin motivo afguno ha 
abandonado el hogar conyugal el 
día 15 de mayo de 1999, encon 
trándose por tanto separada poa 

mente del demandado desde 

do tújos ai han adquirido bienes 
comunes. Declara con juramento 
que le ha sido imposible determi- 
nar la residencia de su marido y 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-QUITO,18 DE 
MARZO DEL 2010.-LAS 16h03.- 
'VISTOS.- La demanda de divorcio 

Notario 

bada por la 

29 de Marzo de 2010, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESECTORSS 3.4. SUMINISTROS Y 

SOLUCIONES EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 

La compañia ESECTORSS S.A. SUMINISTROS 
Y SOLUCIONES EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 22 de Marzo de 2010, fue apro- 
de 

mediante Resolución SO UDIC.O1000 244 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de 
Acciones 340 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
DE TECNOLOGÍAS DE 
COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN... 

Quito, 29 de Marzo de 2010. 

peranza Fuentes Valencia Dra, Es 
DIRECTORA JURÍDICA DE. E COMPAÑÍAS, 

ENCARGAD. 

Y 

INFORMACIÓN,   

de 29 de marzo de 2010. 

acumulativas e indivisibl 

(USD. 1.00) cada una.”. 

de 2010   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMERCIAL MEGAGLASS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que COMERCIAL 
MEGAGLASS CIA. LTDA., aumentó su capital 
social en USD $ 9.000,00; y, reformó sus estat- 
utos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Cuarto del cantón Quito el 13 de noviem- 
bre del 2009. Actos societarios aprobados por 
la Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.10.001241 

En virtud de la presente escritura pública, la 
compañía reforma el artículo cuarto del Es- 
tatuto Social, referente al capital social, de la 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 
Capital social de la compañía es de DIEZ MIL 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA (USD. 10.000,00) dividi- 
do en diez mil participaciones (10.000) iguales, 

LAR de los Estados Unidos de Norteamérica 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 de marzo 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

les de UN 00/100 DÓ-   A 

Pe 

Distrito Mi 

del día: 

del año 2009 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE SAN FRANCISCO DE 

CHILLOGALLO S.A. 

De conformidad con lo establecido en el Articu- 
lo 234 de la Ley de Compañías y el Artículo 12-32 
de nuestros Estatutos Sociales, se convoca ¿" 
las señoras y señores accionistas de la COM-"% 
PAÑÍA DE TRANSPORTE SAN FRANCISCO 
DE CHILLOGALLO S.A., e individualmente al 
Señor Comisario del periodo 2009- 2010, RO- 
JAS RAINERO GUILLERMO, a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, la cual tendrá lugar en 
las oficinas de ta Compañía situadas en las ca- 
lles Carlos Freile S34-142 e Isidro Barriga , del 

itano de Quito, el día vienes 16 
de abril de 2010, a las 10H00, con el objeto de 
conocer y tratar los siguientes puntos del orden 

1. Informe del señor Presidente 

2. Informe del señor Gerente 

3. Informe del señor Comisario 

4. Conocimiento y aprobación dei Balance Ge- 
neral y del Estado de Pérdidas y Ganancias 

5. Resolver sobre el destino de utilidades 

6. Análisis y resoluciones sobre los foros de 
inversión de ta compañía y; 

7. Lectura y aprobación de la presente acta. 

Quito, t de abril de 2010. 

Atentamente, 

Sr. Josó Hidalgo 
PRESIDENTE 

Rh 

ACITIUSAN     

  
  

  

f 

y



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 

fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del Lunes 5 de 
abril de 2010, página CA. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 

   

  

FIRMA AYTOR ZADA 

Publicidad La Hora 

D.M. de Quito, junio de 201:


